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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores del Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, de
mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de
Extremadura, apoyo a la creación y promoción de franquicias y primera
convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2014. (2014040009)

Advertido error en el texto del Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, de mejora de la com-
petitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura, apoyo a la creación y promoción
de franquicias y primera convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2014 (DOE núm. 1, de
2 de enero de 2014), se procede a su oportuna rectificación: 

En la página 23, en el artículo 31, donde dice:

1. Las ayudas para la creación de la franquicia consistirán en una subvención del 40 % de la
inversión, con un límite máximo global de 5.000 euros. 

2. Las ayudas para la instalación de tienda piloto consistirán en una subvención del 40 % de
la inversión con un límite máximo del 30.000 € por establecimiento. 

Debe decir: 

1. Las ayudas para la creación de la franquicia consistirán en una subvención del 40 % de la
inversión, con un límite máximo global de 5.000 euros. 

2. Las ayudas para la instalación de tienda piloto consistirán en una subvención del 40 % de
la inversión con un límite máximo del 30.000 € por establecimiento. 

3. Las ayudas para la promoción nacional e internacional de la franquicia consistirán en una
subvención del 40 % de la inversión.
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